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PARA LA HISTORIA DE RIOBAMBA 

6---- . 
•fono pnehlo tiene su historia. Y .. en sus pági-

1Hts . debemos anotar cuidadosamente y con austera 
verdad tanto sus días de dolor como sus horas de 
gloria, para no hallarnos e'n ninguno de los casos 

. puntualizados por un eminente estadista cuando 
dijo: «El pueblo que olvida su pasado sin que- -
rerlo, está 'Compuesto de idiotas ; y el que lo olvi
da voluntariamente, está compuesto de villanos¡¡. 

En la historia de Riobamba, marcadas están 
sus primeras páginas de. vida y de progreso, con 
el nombre de sus sabios, con los cantos de sus poe
tas, con la sangre de sus hé;roes, con la idiosincra-
'cia de sus hijos altivos y buenos. . ' · 
.. . . Pero Riobamba, en las luchas por su vida y 
por su engrandecimiento., ha tenido también, como 
. todo pueblo, sus fracasos y sus dias de dolor ; ora 
.1?or la injusticia de los Gobiernos, ora por los erro.
;r~s ele sus .propioshijos. V comola historia debe 
.t;ecog,er, para sus páginas posteriores, e,lmayor aco
.:pio de detalles que diga¡¡ relacÍÓJ1 a la vida. d~ este 
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. -. ·pueblo, ·que'remos', ''~puntat1 ~quí,y-~iqniér~' ~~~ ;d
meramente, los datos relativ,os a -una-de sus prin
cipales.€t'ib:cá-s, esto· es, a ··lh Í'~c.tifid'ció.ii:-: de sn línea 
férrea. 

Muchos de los principales documentos que 
comprueban la actuación de los hijos de Riobamba 
a este respecto, consignados están en el folleto qne 
con el título de (( El ferrocarril ele Riobam ba y la 
revolución del 19 de Enero de 1906 Jl publicó en 
Noviembre del mismo afio, el Sr. Dn. J. Adalberto 
Araujo.· · 

Mas, para que los antecedentes ele tan deba
tido as un Lo, sean conocidos por quienes los ignoran 
y recordados por quienes los conocen, repetiremos 
hoy lo que dijimos en el mes de Marzo de 1917 en 
una colaboración ¡·emitida al bisemanario ((LosAn
cles Jl, de Riobam ba : 

((La Leg-islatura del aüo de 1900 haciendo, qui
zá, el único acto de justicia que Riobamba ha re
cibido en su favor, de los Poderes públicos, obligó 
a la Compafiía constructora del ferrocarril de Gua
yaquil a Quito, que la línen priucipal pasara por 
la ciudad de Riobamba. L~t Compañía formada 
con los hijos del dóllar, para escarnio de esta infeliz 
República, hizo befa de esta Ley por miras ele lucro 
personal, apoyada en la debilidad del Ejecutivo. 

En la segunda mitad del año de 1905, la es
pectación del pueblo riobambeño era excitante~ 
pnes, por el trazado de la línea férrea que avanza-· 
ba de Colta hacia Luisa, se veía que la empresa 
ferrocarrilera, quebrantando las principales obli
gaciones del respectivo contrato, burlaba el dere
cho de Riobamba y arrojaba un sangriento saliva
zo a la faz de la Nación, haciendo de la Ley un 
mito. En estos mismos días; tocó en esta ciuda(~ 
el señor don Lizardo García que marchaba a la Ca-
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pital para hacerse cargo de la primera Magistratu
ra. Congregado el pueblo en la plaza de la Con
cepció"u, exigió que el señor García se asomara a 
una de las ventanas de su alojamiento. Así suce
dió; y entonces, con toda sinceridad y franqueza, se 
le manifestó: que aun cuando su caucliclatnra a la 

· Presidencia de la República no había sido de la 
simpatía de los riobambeños, podía él contar con 
su adhesión, siempre que, mirando por la honra de 
la Nación y por los derechos de Riobamba, obliga
se a la Compañia a respetar la Ley y a cumplir 
con las estipulaciones del Contrato. Pero e¡ ne, en 
caso contrario, Riobamba se levantaría como un 
solo hombre para derrocarlo del Poder. 

El señor García manifestó que rcconoda el 
justo derecho qne asistía a Riobamba y que la 
Ley se cumpliría. 

Sin embargo, el trazo de la línea continuaba 
hacia la Capital, arrancándose un simple ramal de 
Luisa para Riobamba y el Gobierno no sólo veía 
impasible esta punible inhacción de parte de la 
Compaília constructora, sino que, de acuerdo con 
.ella, cometía una nueva farsa suscribiendo en Se
tiembre de 1905 un Contrato en virtud del cual 
Hannan se obligaba a trasladar; en el plazo de 
dos meses, la estación establecida en Colta, a RlO
bamba; trasladar también a esta ciudad, todos los 
principales talleres que la Compañía tenía en 
Durán; radicar en ella, definitivamente, todas las 
oficinas principales de administración y que todos 
los trenes ordinarios o expresos, de pasajeros y de 
carga pasarían por la ciudad de Riobamba. El 
Gobierno debía retener la suma de ci;ncuenta mil. 
dólares eri garantía del cumplimiento de este con
trato por pa~te de la Co,mpañ1a, cantidad. que debía 
quedar en beneficio exclusivo de la Municipalidad 
del cantón Riobamba en caso de no Ct111J.plirse cual
quiera de las. cláusulas del .mencionado contrato. 
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Corrieron los días y ni el contrato se cumplió: 
ni la multa se hizo efectiva. Con esta nueva bur
la, los riobamheños juzgaron inaplazable el cum
plimiento de la promesa que en meses anteriores 
hicieran al señor García. 

En este estado las cosas, el 23 de Diciembre· 
tocó en esta ciudad el General don Eloy Alfaro 
quien, con halagadoras ofertas en favor· de Río
bamba, supo explotar para sí, el civismo y buena 
fe de los jóvenes liberales. 

Eu los días subsiguientes se hkieron los pre
parativos y al amanecer el 1 Q de Enero de 1906 se 
atacó al Cuartel del Batallón «Quito)); que hacía 
la guarnición de la plaza de Riobamba. Y aun 
cuando cuatro días después de este triunfo, los rio
bambeños, en lucha descomunalmente desigual, fue
ron destrozados en las quiebras de <<Bellavista)) 
probaron que el sac1cificio de la propia existencia lo 
consideraban pequeño en aras del patriotismo y en 
defensa del porvenir de sus hijos. 

El primer paso estaba dado. La chispa revo
lucionaria encendió una hoguera en otros puntos. 
de la República, y antes de veinte días había desapa
recido el Gobierno del señor García y el General 
Alfa ro se hacía cargo de la J efatnra Suprema de la 
Nación. 

La sangre generosa del patriotismo había em-· 
papado el suelo de la contienda; los cadáveres de 
heroicos riobambeños, como los de los Gallegos, 
Chiriboga, Baquero, Granizo y otros, habían ser
vido de peldaño para que Alfaro escalara de nuevo 
el Poder, pero, sus halagadoras promesas se per
dían, al andar de los días, envueltas en el negro 
manto de la ingratitud y del olvido. 

Los que ejercían los principales cargos públi:.. 
cos en la provincia del Chimborazo eran, por for ... 
tuna, todos riobambefios, y al mirar nuevamente 
burlados los derechos de su suelo natal, probaron,. 
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una vez 'más, que si en sus pechos anidaba el de
nuedo, lo mantenían dentro del marco de la digni-
dad e independencia, arrojando a la cara del Eje
cutivo sus empleos, en una colectiva renuncia 
suscrita por los señores J. Adalberto Araujo, Co
mandatlte de Armas de la Provincia.-Rafael M~· 
Dávalos, Jefe Político del Cantón.-Octavio Man
cheno, Intendente General de Policía.- Ricardo 
Zambrano, Primer Jefe del Batallón <!Vencedores. 
del Chimborazo)).-Luis F. Pinto, Tercer Jefe de~. 
mismo.-Virgilio Mancheno) Guarda Parque del 
mismo.-Angel F. Araujo, Primer Jefe del Bata.:.. 
llón «Riobamba>>.-Luis F. Granizo, Primer Co~ 
misario NacionaL-Luis F. Chiribogar Segundo· 
Comisario N aciana}.-Virgil io Poveda, Secrdario.· 
de la Intendencia. 

Desligados así los riobambeños, de todo nexo•· 
con el Gobierno, resolvieron guardar silencio hasta 
mejor ocasión, ora porque consideraban que la rec
tificación de la línea demandaría fuertes gastos al 
exangüe Tesoro Nacional, ora porque el servicio· 
ordinario de trenes se hacía tocando en Río
bamba, por la línea defectuosa arrancada desde 
Luisa. 

En el año oe 1915, ,a prensa capitalina anmb~ 
ció la resolución que la Compañía había tomado de 
establecer el tráfico directo de trenes etltre Guaya
quil y Quito. Este anuncio causó justa alarma· en. 
el pueblo riobambeño )). 

La Representación del Chimborazo, compuesta· 
entonces por los Senadores Sres. Carlos Larrea D. y 
Reinaldo Dávalos y por los Diputados Sres. Carlos. 
Zambrano 0., Pedro Dávalos, Dr. Francisco Ye-
rovi y Coronel Angel F. Arauja, formuló el corres
pondiente Proyecto de Ley que, reconociendo los 
derechos de Riobamba, señalase fondos especiales. 
para la obra. Tal Proyecto debía ser presen-
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tado ante el Congreso que en esos mismos días ha
,bía inaugurado sus sesiones. Como la Repre
.'iientación del Chimborazo conocía las resistencias 
que oponían a la ejecución de la obra, las demás 
provincias que cou ésta se creían perjudicadas en 
sus intereses, concretó sus primeros pasos a prepa
rar el terreno, allanando los obstáculos que podían 
presentarse, y llevando al conveticimiento de los 
Legisladores la justicia que asistía a Riobamba. 
Manifestó a la juventud y pueblo riobambeños la 
necesidad de organizar Comités Patrióticos que 
apoyaran sus labores~ Provocó una conferencia 
con el Superintendente de la Compaftía ferrocarri
lera para arreglar estipnlacioues. Solicitó y con
siguió el apoyo del Sr. General Dn. Leonidas Plaza, 
Jefe del Ejecutivo. Solicitó y consiguió el apoyo 
del Presidente del Senado, Dr. Alfredo Baque1·izo, · 
actual Jefe del Estado, y del Presidente de la 
Cámara ele Diputados, Dr. Manuel Cabeza de 
Vaca. 

Con estos -preliminares, estipulado . ya el pre
cio de la obra con el Presidente de la misma Com
paftía del Ferrocarril, que debía ser la construc
tora, y alentada por el laudable entusiasmo 
d~splegado en favor de Riobamba por los Sres. 
Enrique Bustamante y Dr. Antonino Sáenz, Se
cretarios de las Cámaras, y de todos los riobambe
ftos residentes en esta Capital, especialmente del 
Dr. Alberto Larrea Ch., que entonces desempeñaba 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, la 
Diputación presentó el Proyecto de Ley ante la 
Cámara de Diputados. 

El 8 ele Setiembre, los Representantes del 
Chimborazo recibieron la signie11te comunicación : 
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4:Riobamba, 8 de setiembre de 1915. 

Señores Córonel D. Ang·el F. Araujo, D. Pedro Dá
-valos, D. Carlos A. Zambrano y Dr. D. Juan F. Yerovi, 
Diputados por la provincia del Cimborazo.--Quito. 

Nos es sumamente grato, al par que honroso, ratificar 
nuestt·o telegraina de !Jo y, en el cual dimos cuenta a Uds. 
de que anoche se reunió un gt·upo de riobrunbeños, con 
el objeto de constituir un Directorio que laborase por con
seguir que se hiciera práctico el patriótico proyecto de 
Uds., en orden a la rectificación de la línea férrea, a fin 
de t}LW el servicio de trenes directos no pet·judique las le
gítimas aspimciones de nuestra het·mo<;a einrlad. 

Fue eleg·iclo el siguiente personal: 
Director, Sr. Rttmón Puj'ol.- Vocales: Sres. Dr. 

Ag·ustín T. Rodríguez, Vicente Antonio Costales y Dr. 
Carlos Moreano lVL-Secretario, Sr. José M. Dávtt!os V. 

Este Directorio tiene. el cn,rácter de provisional, y 
uno de sus primeros pasos, será el Ot'g~tnizar un Directo
rio definitivo, con los mejores elementos, a fin de apoyar 
a Uds. ele mm manera práctic:t y eficaz. 

Nos suscribimos de Uds., con las mejores considera
ciones, Attos. y SS. SS: 

Ramón Pttyol.- Jo¡;é M. Dú·valow'. 

De la definitiva organización del Directorio 
sólo tuvo conocimiento la Representación, por un 
telegrama particular dirigido al Senador 81·. Larrea 
Donoso. Y el15 del mismo mes, 1:ecibió la si
guiente comunicación : 

«Repfíblica del Ecuador. -Presickmcia del Com}té,Pa
triót.ico del Chimborazo.-Riobamba, Stbrc. 15 de HH5. 

Señ01·es Senadores Reinaldo N. Dávalos .Y Carlós 
Larrea Donoso; Diputados Angel F. Ar:wjo, ,J. F. Yero
vi, C. A. Znmbmno y Pedt·o Dávalos.-Quito. 

Hoy dirigimos a Uds. el siguiente telegrama que 
confirmamos: 

"El Directorio deplora que un error de concepto ha
ya herido la susceptibilidad de la distinguida Representa
t~ión del Chimborazo, cuyo empeño en pro de la rectifica-., 
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ción de la línea férrea reconoce y aplaude. El teleg-numt 
ele la Presidencia al señor Senador Larrea Donoso, lo 
consideramos como para todos nuestros representantes. 
Excusen nuestro error.-Nucstros propósitos están en ar
mon'ía con los de Uds. y, para cumplir el encarg·o delco
micio popular del dmningo, sometemos a la consideración 
de Uds. la siguiente reforma a los artículos ~Q y 5Q del pro
yecto que han formulado y que cúrsa en la Cámara de Di
putados.- El Art. 3<? diría así: Destínase a la ejecución de 
esta obm:-1 9 El total ele los fondos asignados por el Decre
to Legislativo de 28 de octnbre de 1913 a la construcción de 
nn camino de Riobamba al Morona;-29 El uno por mil 
sobre los predios urbanos, cu,yo valor exceda ele mil sucres· 
en la ciudncl ele R.iobamba y en las cabeceras de los canto
nes Gnano, Oolta y Alnusí:-3<! Un sucm por cada quin
tal de sal que se introduzca pnrn. la ventn o el consumo en 
la provincia del Chimborazo;--49 Todos los fondos rles~ 
Linaclos para la obra. de ag-ua potable, en el Decreto Le
gislativo saneionado el 14: de febrero ele 190'7.--EI Art. 59' 
díría asi:--Pn.gado que sea el valor de la nueva línea., los 
fondos ·que se destinan a su constrneción, pasarán a pres
tar los siguientes ser·vicios:--a) Los del mí.mero primero 
del ArL. 3<? a la construcción del camino carretel-o que 
parta ele la provincia del OhillÜiorazo a la Región Orien-
tal;-b) I;os rlR los mímeros segundo, tercero y cuarto .. 
para la canalización de Riobamba, obrn. cnya administra
ción correrá a cargo del Municipio de este cantón. Rati-
ficamos por coneo. R.eciban nuestro atento saluclo.-P~ 
Villagómez.-Dclfín B. Tr·eviño.-José Alberto Donoso .. 
--Alfredo !vionge.--Viq¡;ilio Ohiriboga.-J. M. Dá.va.los''· 

Si Uds. aceptn,n esta refonnn,, trabajada por el Direc
torio, sírvam;~ darle el curso que tengn,n por conveniente. 

Con distinguidas consicleracíones, somos de Uds. ob-· 
secu~ntes y SS. SS. 

P. Villáoómez.-D(:(fin B. TPe?!h"ío.-.Tosé AlbeJ'to· 
Donoso. AUredo Monr¡e. V Cki?·ibog1r.--.T. Irr Dá-· 
valos V., Secretario». 

La contestación de los Representantes al ofi-· 
c1o anterior, fue la siguiente : 

«Señor Presidente y mtÍs miembros del Dir·eCtorio del 
"Comité Patriótico del C!Jimborazo". 
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Es muy grato ·para la Representación del Ohimbol'll.·· 
zo, que el nunca desmentido patriotismo de los Riohnm
beños se haya manifestado de manera tan altamente 
honrada y digna, con ocasión de nuestras labores en ot·den 
a conseguir que·el Congreso decrete la rectificación de ht 
línea férrea; en·forma tal, que asegure el tráfico directo 
rle todos los tr1mes por la ciudad cuyo pl'Ogreso y engran
decimiento constitu,yen nuestro mayor anhelo. 

Convencidos de la importanci.a de cuantas indicaciones. 
pudieran hacernos Jos distinguidos miembms de ese Comi
té; hemos estudiado detenidamente las que, al Pro;yecto· 
de Decreto presentado por nosotros, se sit·ven hacer en 
lo relativo a los artículos tercero y quinto de dieho Pro
yecto. Kefiriéndonos a ellas, creemos del caso manifes· 
Lar! es: 1 <? La Representación del Chim borazo, después 
de discutit·lo serenamente, resolvió no optar por ningún 
gr:wamen nuevo que hiciera más difícil la situación eco
nómica de nuestro vueblo; teniendo en cneuta que pesttn 
ya fuertes gTavámenes sobre los pt·opietarios y que cual
quiera nuevo impuesto no sería bien aceptado ni por la. 
mayor·ía de los contribu.rrntrs EÍ pot· ,las Cámaras Legisht
tivas, absolutamente adversas a. esa clase de rr.cnrsos, 
aunque su objeto sea de grande Jnterés. 

2~' No sería posible obtenet; jamás ni el asentimien
to ele las Cámru·as ni la sanción del Ejecutivo a un Decreto 
que e.sta.b!Pzea. un gTavn,men solwr, la introdunción de la 
¡,;a], artículo de monopolio del Estado y sobre el cual no 
cabe gravamen alg-uno. .l'l 

3<.' Tnmpoco consicleramos aceptable la asignación 
clQ los fondos a que se re.fiet'<c\ el Decreto de 14 ele -febt·ero 
de 1907, por cmtnto dichos fondos están destinados, casi en 
su totalidad, por Decretos anteriores ;)' posteriores al re
fe.rido, a la construcción del Ferrocarril de Huigra a 
Cuenca, .Y sería imposible, a más de injusto, obtener que 
wdffioguM. . 

49 Por último, seg·ún informes obtenidos en eJ Mi
nisterio de Hacienda, los cinco centavos sobre cada litro 
de aguardiente almacenado, producen no menos de cien 
mil sucres a.nuales; la venta de mercaderías abandonlH.las, 
no menos de cuat·enta tnil suct'es; de modo que, sin tener 
en cuenta las otras asi¡rnaciones, se contará con ciento cua
renta a ciento cincuenta mil sucres a.nuales que son más 
que suficientes para la realización de la obra. 

De pretender se destinen todos los fondos indicados 
en el ~elegroma de Uds., provocaríamos quizá invencible 
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resistencia pam la aprobación del Pl'oyecto y para su san
ción por el Ejeuutivo. 

Con sentimientos ele la más Rita consideraci6n, nos 
suscribin:ws de Uds. At.tos. SS. SS. 

(.f.) Cados Lct?'l'eCt D.--Reina/do Dávrtlos.--Cm;
lo/5 Zwnbm.no 0.--An¡¡el F . .Amny'o.-Ji'J'ancisco Yáovi. 
--Peclm Dá'oalos"». · 

El Proyecto siguió el curso legal ante las Cá
maras. Los miembros de la Representación Na
cional, con landable probidad, ladeando quiús 
intereses particula1·es d.e las demás provincias, aca
taron la justicia que tenía Riobamba y, aprobando 
por unanimidad el aludido Proyecto, lo convirtieron 
en Ley de la República. 

Pero este verdadero triunfo de la Representa· 
ción del Chimborazo parece que no satisfizo a las 
exigencias patrióticas del pueblo riobambeño, a 
juzgar por la indiferencia con que tal actuación se 
recibió tanto por el Comité como por el Municipio 
de entonces, pues éste ni siquiera cumplió con lo 
prescrito en el Art. 99 del Decreto Legislativo, 

· como se verá por los documentos que insertamos a 
continuación. 

El 12 de Noviembre, el Coronel Dn. Angel 
F. Arauja dirigió la siguiente esquela particular 
al Sr. Dr. Modesto Peñaherrera, Ministro de Obras 
Públicas: 

«Riohamba, Noviembre 12 de 1915. 

Señor Dr·. Dn. Modesto Peñaherrera 
Quito 

Muy estimttdo señor .Y amigo: 

Como no queremos ni podemos consentir P-n que el 
resültado de nnestm proficua labül' en las Cámaras, para 
la ap1·obaci6n unánime del Decreto que ordena la rectifi
cación de la línea férrea de San Jua;n Chico a Riobamba, 
sea una nueva bnl'la que se aumenta a las innuincrables 
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que la Compañía ha hecho de sus oblig-aciones, r-on men
gua de los intereses y derechos del pueblo riobambeño y 
de la dignidad misma de la Nación, suplicamos a Ud. se, 

· digne hacernos saber el estado en que se encuentran las 
gestiones relativas a la celebración de la Escritura del 
Contrato pet•tinente. Nosotros, parn. emprender la la
bor reivindicadora de los derechos de Riobamba, consul
tamos primero con la misma Compañía y ésta nos mani-· 
festó que no encontraba inconveniente .Para tomar a su 
cargo la obra, solicitamos también el pttrecer del Ejecu
tivo, y éste, convcnciclo de la justicia, nos ofreció su apo
yo. Las Cámaras, penetradas también de la justicia y del 
derecho que asistía a Riobamba, dictaron la Ley, y aquí 
terminó todo. 

Que los trabajos se inicien en el próximo año con la. 
recaudación de los fondos que suministra'% el acumulo 
de aguardientes en la Rept'íblica, está bien; pero que has
ta hoy no se proceda a la celebracióti del resvectivo eon
trato, emviella yrt :t suscitar nuevas duelas ~; suspicacias· 
en este pueblo. 

Es pot· esto que me tomo la libertad de dirigir u Ud. 
la pi·csente, eneareciéndole se dig·ne hacemos saber lo qüe 
haya al respecto. 

Con sentimientos de la más alta consideración, me·· 
repito de Ud. sn amigo y S. S., 

A. F. A.» 

«Ministel'io ele lo Interior.-Par!.ieular.-Quito, a 16': 
de Noviembre de 1915. 

Señor Dn. Angel F. Araujo.-Riobamba. 

Muy estimado amigo: 

Doy respuesta a la comunicación de· U d. d·e 12 de 
este mes. Tan luego como se pt"Omulg-ó el Decreto sobre 
reetificación de· la línea por Riobamba, me dirigí a la; 
Compañía del Ferrocarril, la que me contestó como verá 
Ud. en la hoja que remito adjtmta. Además, me he· 
dirigido al Ministerio de Hacienda preguntándole por los 
fondos con que se cuenta para la obra. Por lo pronto, 
creo • que sólo hasta Marzo o Abril del año próximo se 
podrá reunir los fondos del acumulo de aguardientes, y 
xa ve Ud. por la contestación que da la Compañía que 
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los estudios sólo pueden principial'se cuando se le dé aviso 
.d~ hallarse listos los fondos necesarios para ello. Ade
más, Ud. vel'á en la misma respuesta las restricciones que 
principia por oponer la Compañí:t. Sobre todo esto, debo 
decir a Ud. que hasta hoy el Municipio de R.iobamba, ha 
enviado la tema para el nombramiento de Colector 
especial. 

Soy de Ud. atto. nmigo y S. S., 

Mo(lesto A. Peñaherrm'a.» 

· «The Guayaq11Í 1 and Quito Railwa,y Company .-Quito, 
Noviembre 6 de 1915. 

Señor Ministro de Obras Plí.blícas.-Ciudacl. 

Señor Ministro: 

Hemos sido :favorecidos con el muy ateuto oficio de 
Ud., N<? 554, en que se digna incluírnos el Decreto 
Legislativo que autoriz;a al Ejecutivo pam que contnüe 
-con la Compañía del Fen·ocarril de Guayaquil a Quito, 
ht constt-ucción de una línea férrea desde un punto en la 
actual; ce1·ea de San .Juan Chico i1 la ciudad de Riobamba. 

En contestación, nos permitimos manifestar a Ud. 
que a la Compañía le se.ría muy grato hacer la obra que 
Ud. nos la insinúa en condiciones convenientes; compla
ciendo de esta manera en sus aspiraciones a los habitantes 
de Riobainba. . 

Los estudios y la :formación de los planos relativos 
.a la localizacion de esta nueva' línea podrían, en tal caso, 
:principiar tau pronto como Ud. se digne avisamos que 
están listos los fondos necesal'Íos para ello; y después de 
hechos tales estudios, discutiríamos las bases del contrato. 
,, En cuanto a la supresión y consiguiente abandono 

.!je la línea que actualmente. existe entre Sap Juan Chico 

.Y L.nisa, a que sexefiere el Art; 8 del .expresado Decreto 
Legislativo, tenemos. el sen~imiento de manifestar a Ud. 
~queJa Compañía del Ferrocllrril no tiene facultad para 
acceder a ello, . por tener· hipotecada la · totalidad del 
.ferrocarril de Guayaquil a Quito a favor de The United 
-Státcs Mortgáge .. and .·Tt;_ust Oompany y :de The Windsor 
Trust C0nipany, corno. Ud. lo sabe, y de haberse com
pronultido, en los,l·esMcti~os •contratos; a no disponer de 
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pttrte alguna de sus propiedades o pertenencias, espe-
cialmente de las inmuebles. ' 

!¡:, 

Del Sr. Ministl'o, muy atentos y respetuosos ser
vidores, 

p. p. The Guayaquil and Quito Railway Company.
(f) E. H. Norton, Preside}lte. 

Es copia.-EI Subsecmtario, Nicolás JúnénRz.» 

En vista de estos documentos y por gestiones 
del mismo Coronel Arauja, según datos que hemos 
tomado, el Concejo Cantonal remitió la respectiva 
terna, 'eu la cual figuraba el nombre del Sr. Du. 
Isidoro Cordovez, a cuyo favor se expidió por el 
Ministerio el nombramiento de Colector especial. 
Este caballero, por motivos que ignoramos, no lle
gó a tomar posesión del cargo, ni el Concejo volvió 
a. preocuparse del asunto, dando por resultado el 
que todos los fondos pertenecientes a la obra de la· 
Tectificación y recaudados en el año de 1916, in
gresasen al Tesoro Nacional y corriesen la misma 
suerte que corrieron casi todas las rentas naciona
les, que fueron destinadas a cubrir con ellas las 
más urgentes necesidades del Estado. 

En el año de 1917, vol vieron a renacer en el 
ánimo de los riobambeños las exigencias patrióti
cas respecto al cumplimiento del Decreto Legisla
tivo. expedido en 1915. ·Entonces fue cuando «Los 
Andes» y el «Observador», periódicos riobambe:
ñ.os, apoyados por « El Comercio l> de esta Capital, 
salieron. al frente de la prensa opositora a la eje.
cucióri de la obra y sostuvieron con tesón los' dere
chos de Riobamb.a; en el campo de la discusión. 

Se iniciaron comicios populares; se t·eorgani
zó el Comité -Patriótico; . se organizaron otros bajo 
la dependencia del Prindpalt y el fuego sa11.to d.el 
civismo prendió los ánimos hasta llevarlos al .de
lirio; cotp.o lo n~anifiestan lo_s': _posteriores docu:.. 
mentos. · 
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El 17 de J 1mio del ya citado año de 1917, se 
organizó uu imponente Meeting, que por medio del 
Directorio Patriótico dictó las siguientes Conclusio
nes. 

«CONCLUSIONES DEL GRAN MEETING 

Pt·esentadas al sefior Gul>ernador de la provincia, 
para que se sirva transmitirlas a los señores PresideuLe 
de la República ;y Ministros de Obras Ptíblicas y de 
Hacienda. 

P·-Los 1mbitantes de la pt·ovincia del Chimborazo 
solicitan que el señor Ministro del Ramo pichi al Tribunal. 
de Cuentas la liquiclaeión ele las cantidades cobradas, 
de conformidad con el Dect'eto Leg·islativo, saneionaclo 
el 2 de Octubt·e de 1915, sobre rectificación de la línet.t 
fét'l'ea ele San .T uan Chico a Riobamba. 

2l!o.-Que el Poder Ejecutivo, por respeto a la Ma
jestad de la Ley, y como ¡m:mda de hom·adez adminis
trativa y de mora.lidacl pública, se sit·va clevolve.r 1!1< 

··cantidad que ele dichos ,fondos ha sido invertida por eJ, 
Gobierno en otros .servicios administrativos. 

3~-Que, devuelta la. mencionada cantidad, el Poder 
Ejecutivo contrate con la «Guayaquil ancl Quito Railway 
Co.» la inmediata construcción de la línea férrea de que· 
habla el Decreto Legislativo sancionado el 2 de Octubre 
ele 1915, ya que los Poderes Ptíblicos están oblíg·ados a 
mirar por el porvenir ele los pueblos, g-amntizando sus. 
det·echos Jr proteg·iendo sus justas aspiraciones de pro
greso, lo cual sirvió ele flmdamento al mencionado De
creto. 

RiobrMnbct, 17 de Junio de 191'7. 

EL DIREcToRio PATRIÓTICo owL OHil\moRAzo:-Er 
Presidcnte,-Pacffico Villg(JÓm.ez.-El Vicepl;esidente,
Delfí-n B. Tt•erm:ño. 

VocALEs:-Alftoedo Mong·e, Ramón Puyo!, Vicente· 
A. Costales, Carlos Arturo León, Luis · Ricat·do Ga!le- · 
g-os, Alberto Lat'l'ea Oh., Félix Flor M., Mig·uel Costales 
S., Leandro Bravo, Jmw Met·ino. 

El Tesorel'O,-.Mig1tel A.· .ilfm·1:no.-El Secretario,
]. M. Dávalos V. 

NOTA:-·El I. Concejo Municip~l de. este Cantón, en Acuerdo espeCÍíJ.I',. 
se adhirió a las anteriores conclusiones.' Lo propio' han hechO> 
los I. Municipios de Guano, Colta y A!ausí~. 
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En el mes de Agosto, la Representación del 
Chimborazo ante el Cougreso Nacional. compuesta_ 
entonces por los Senadores Sres. Carlos Larrea D. 
y el Coronel Angel F. Arauja y por los Diputados 
Sres. Alberto . Donoso Cobo, Dr. Angel Sáenz,. 
Leonardo Dávalos y Genaro Ricanrte, apenas lle
gada a la Capital, cumpliendo con su cívico deber y 
en pro de las jnstas aspiraciones y deredws de sus
representados, inició sus trabajos, a fin de conseguir 
se llevaran a la práctica las disposiciones del Decre
to Legislativo ele 1915. 

Pro,;ocó nuevas conferencias con el Presidente
de la Compañía del Ferrocarril del Sur y colisignió, 
ele éste conviniera en llevar a cabo la ejecución de 
la obra siempre que se asignara en el Presupuesto-• 
Nacional la partida correspondiente para sufragar 
los gastos proporcionales a los trabajos qne se ejecu.,-
taren. 

El -Ministro de Hacienda, Sr. Dn. Migner 
Hurtado, debía presentar e11 esos mis111os días el 
proyecto de Presupuesto a~:rte las Cámaras; la Re
presentación acudió a él en demanda de la constancia_ 
ele la pertinente asiguación. El Señor MinistrG', a 
pesar _de observar las dificultades_ que se presenta
ban para el equilibrio del proyecto, con hidalguía 
recomendable ofreció que en éste figuraría la suma 
de $ SO. 000 como asignación para la mentada obra. 
Los representantes, no satisfechos aún con tal ofre
cimiento, acudieron al Jefe del Estado, Dr. Alfredo· 
Baquerizo Moreno, quien, probando una vez thás su 
buena voluntad en favor de la justa aspiración de 
Riobamba, ordenó a sn Ministro hiciese constar h 
asignación de $ 100.000 anuales. Enterado de
estos datos el Presidente de la Compañía del Ferro
carril, manifestó que esperaba que el Ejecutivo le 
relliitiese la correspondiente Minuta para la celebra-
ción del respectivo Contrato. 
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Estos pormenores se comunicaron a Riobamba .. 
"El Comité guardó completo silencio. El periódico 
·"Los Andes" pu]u];icó tal noticia comentándola 
·,favorablemente. Y ;"El Observador" lanzó el 
~siguiente editorial, en sn edición del17 del mismo 
mes ele Agosto: 

<~ IUOBAMBA Y EL FERROCARRIL 

De g-rande expectación es para Riobamba la t·eunwn 
'.del actual Congreso, por lo que importa la rectificnci6n de· 
la línea férrea, a la N ación toda y a los intereses de vida 
.o inuerte de la proviueia del Ohimbot·azo. 

En el proceso de las reclamaciones que todas las clases 
·sociales, sin distinción Lle color·es políticos y sin discre
:Intncía, han dirigido al Gobiemo en demanda del cumpli
·miento de las leyes ele la !{e pública a este respecto, hemos 
wisto la moderación .Y cordura de nuestro pueblo, en sus 
;.uumifestncionr,s tendientes a la defensa ele sus derechos e 
:intereses seccionales, demostrando r¡ne no pide m:Ís ele lo 
·-<:¡ue se Je debe en justicia., y desvaneciendo los erróneos 
.conceptos lanzados por ciertos órgtwos ele la prensa, en 
-contra ·de esa justicia J' en beúeflcio particular e inapre
cütble de los pasnjel'Os. 

La campaña de la preúsa locttl contra los descontentos 
de fuem, se ha basado en principios ele Det'echo Público, 
._pam probar que los trenes directos por Luisa, aun sin 
leyes especirdes que les prohiben, afectarían a Jos intere
ses g·cnerales econóinir,os ele la Nación, restando ele éstos 

·oe'l incremento de riqueza :,r bienestar ele la ca.pit.al del 
,<Oliimborazo. Y luego hemos g·uarclaclo sileneio, como 
,fieles intérpretes de la opinión sensata de este pueblo, 
hasta estos días, en que el Congreso va a tomar de su 

.cuenta la inmediata reparación del daño inferido con ht 
,desviación de la línea, acot"dando medios eficacrs pam ht 
provisión de fondos, reformando el Dect·eto Legislativo 
de 1915 :,r prohibiendo los trenes dit·ectos, en las condicio
nes actuales, hallándose pendiente la solución de los anhe
Jos de Riobamba por la rectifir.ación de la línea. 

La paralización parcial del servicio de trenes, por el 
fmcaso del ag-otamiento del combustible, es un incidente 
que ha surgido para compwbar, con la abrumadora reali
dad de un hecho ele carácter transitorio, cuán insostenible 
:sería la situación económica ele Riobamb:t, relegada para 
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. siempre al ramal, con sólo un tren por semana. Nos ·in
formamos menndamente de Ja verdad del fracaso, y no 
dimos oídos al comentario de qtle la fn.lta ele carbón era 
un pretexto pam onsayat· los tre·nes directos, porque ésto 
haiJrÍa significado umt burla sangrienta de nuestra.s justas 
.t·eclamaciones. Nuestra reserva acalló la alarma popuhtr, 
.que habría estallado furibunda a las puertas del Con
~Teso. 

No dejó de preocupar a nuestro pueblo, para dar 
asidet·o a I'Se coment:tt·io, el antecedente del paso a hurta
-dillas del señot· PresirlentP- a su regreso de las islas 
encamtadas, sin entrar en esta ciudad, acaso con el delibe
rado propósito de rehnír compromisos. Pero ni eso, ni el 
:sileneio,~obre la obm de la rectificación de la líHea, en el 
informe del señor Ministro doctor A,yora a las Cáma
ras Legisln.tivA.s, han influ'íclo en los riobambeños, para 
no dar crédito a la caustt accidental de la paralización del 
servicio ordinario ele los trenes. Lo que prueba que pro
cede Riobamba ele buena fe .Y que no desconfía del éxito 
de sus razonables gestiones. 

Y a propósito del informe del DI". Ayom, idel impe
rio de qué l6y68 nos habla, y de qué responsabilidad ante 
,el porvenir .v ante·Ja historia, si nocla cuenta ele cómo el 
Ejecutivo cumple con loto~ deberes anexos a unas cuantas 
le,yes sobre el Ferrocarril del Sud tOómo afiammrá el 
imperio clifinitivo de esas le_yes, quien lns olvidn. a la hom 
presente? Nosotros le interpelamos ante el Tt·ibunal de 
la opinión pública, ante la Nación y ante ese porvenir .Y 
esa Historia, ya que no podemos hacerlo (que bien lo me
rece) ante el Congreso, por la omisión intencional o eles
cuido culpRble de esas le,yes. i O es que el Dr. Ayora, 
·desde que es Ministro de Obms Pt'iblicas, no considera que 
tienen imperio para la Nación, ni parn. el Gobierno, las 
Jeyes de ese Ferrocarril, relacionadas con los intereses de 
RiobRmba? 

De este sopor producido pot· la atmósfera ministerial, 
le van sacando Jos representantes de esta provincia. 

Se nos anuncia que el Ministro de Hacienda ha ofrecido 
hacer figumr en el presupuesto una partida de fondos 
para la obm. iVaya con el ofrecimiento! No son los 
Miülstros los árbitros del presupuesto: es el Congreso el 
que da esa Le,y. Nuestra Diputación se cuidará más ele la 
reforma del Decreto Legislativo de 1915, que del Pi·esu
puesto, para asegura¡· los fondos, poí·que bien puede no 
sancionarse éste y quedar vigente el mismo qt1e ahom ri-
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ge, y entonces [adiós oft-ecimientos! Es una advertencia.· 
qU:e nos permitimos hacer a nuestros representttntcs. 

Lo práctico, lo que ha de valer, es la reforma del 
antedicho Decreto. 

En primer término, asegurar en él los fondos, para 
que haya una ley especial qne prevale;.,ca sobre la gene
J'al, prescribiendo y sancionando responsabilidades para 
la seguridad cle e!los. 

En segundo lugar, más amplitud de medios para que 
el Ejecutivo cumpla con la le.v. O eontmta con la 0om
pañía del. FerrocaiTil del Sur, o con cualquiera otra, o· 
autoriza al Municipio de Riobamba celebr·ar el contr:tto, 
o exige el cumpimict1to de lo mandado en el Decreto Le"· 
gislati vo de 3J ele Octühre ele 1 HOO y lo pactado en 'el con
tr·ato aclicionul de 21 de ~epl;iem bre de 1905; pues tal como 
está concebido ahora el Dccn1to de 1915, el Ejecutivo sólo 
puede contrat¡¡.t• con la CompttñÍlt del mismísimo Fel"l'oca
rril del Stw, opuesta a m1esLros intereses, quedando en 
impotencia ele realtzar' la (¡bm, si élla nó entra en este· 
com¡womiso, como que no entmrá., y más le conviene este 
Decreto que todos sus contr·ntos y leyes 'Interiores. 

El Cong-reso sancionará las reformas .Y tendrá pre
sente pam ésto el informe de In CorriiRi6n 2\1 rle Obras 
Públicas ele la Cámara de Diputados de Hll5, firmado 
por los HH. D. Pompeyo Hidalgo, D. J. ;v1. Carrión y 
D .. M. Sergio Madero qne, sin comentar «los motivos que 
hubiese tenido la Compañía. para 110 cumplh· sns compro
misos, y el Gobierno, pm·a, ?JÚ?'a?' únpasible la transgre
sión de lcyeH vigentes :-,r contrat.os válidamente celebra
dos», reconoe.e que la rectificación de la línea «tiende 
sólo a la Justa aspiración do lw.r:r;J' ffect/t•o un de1•echo. 
Si a esto se ngreg·a, dice qne el objeto primordial ele los 
fenocnrriles es acorta?' las distancias y fom.entm· las r·e
Jaciones economicns y socia.les, habrá ele convenir esta H. 
Ciímnra en la rHwesidad ele dar curso constituciouul al 
Proyecto. 

¡Qué hermoso ejemplo de :iustiein. y de eieneia, y qué 
contraste co11 la pretel"ici6n ministerial!» 

Emitidos tales conceptos por tin periódico cuyo ' 
Director era el Secretario del Comité Patriótico, 
se manifestaba bien claro qne no lwbía sido de la 
aprobación de dicho Comité la labor de los Repre
sentantes. Con tal motivo, el Senador Arauja diri
gió uua carta particular al Dr. Pacífico Villagómez¡ 
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Presidente del Comité principal, explicándole las 
causas que habían motivado el temperamento adop
tado por la representación en sus labores y en la 
que, entre otras cosas, le decía: "Obtenida la fija
ción de una cuota para la ejecución de la obra, se 
obtiene: 1 Q mantener la vigencia ele la respectiva 
Ley; 2° un nuevo reconocimiento por los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, de los derechos ele Río
bamba; y 3Q asegurar para un futuro no muy 
lejano, la realización de las aspiraciones de ésta, 
con la celebración del correspondiente contrato. 
A peser del estrecho marco dentro del cual está 
nivelado el Presupuesto Nacional, .se ha obtenido 
del Ejecutivo, se fijen las siguientes asignaciones: 

Para la rectificación de la Línea.. $ 100.000 
Para lacanalización de Riobamba. , 50.000'' 

Pocos días después recibieron los Representan
tes un deslemplado oficio en el que el Comité Prin
cipal les manifestaba que había sido aprobado el 
informe emitido por la respectiva comisión encar
gada del estudio de la comunicación dirigida por el 
Senador Coronel Arauja. En dicho informe se re
probaban las gestiones de la Diputación y se le or
denaba el rechaw de la asignación prometida por 
el Ejecutivo. Se le insinuaba proceda a una inme
diata interpelación ante las Cámaras, a los Minis
tros de Hacienda y Obras P6blicas, provocando la 
correspondiente censura y se le comunicaba que de 
no proceder en tal forma, el pueblo de Riobamba 
desconocería su carácter de representantes de la 
Provincia. La Representación del Chiniborazo 
miró en el contenido ele dicho informe, tan sólo ]a 
intemperancia de la fiebre del patriotismo y resolvió 
no dar contestación alguna al oficio recibido y con
tinuar en sus labores en la mejor forma posible pa
ra el éxito de las justas aspiraciones de Riobamba. 
Unicamente el Coronel Araujo dirigió el siguiente 
telegáuna: ~ 
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«Sr. Pt·esiLlente del Comité de Jóvenes: 

El tono amenazante empleado a diario, ha rematadO> 
l,a antipatíageneral por la causa de Riobmnba. Me de
claro, pues, vencido. Ese pueblo puede justamente ne
garme su represenbaeión y aún eliminarme de su seno. 
como a un miembro inútil. Sin embargo, como el Pt·esu
puosto ha sido aprobado ya. en segunda discusión, al darse· 
la tercera pediré se elimine la p:u·t.ida asignada, ele con
formidad co11 los deseos de esos pa.tl'ióticos Comités. 

Angel A ?'(HI;."o.» 

La contestación, digna de 1a general hilaridad 
que motivó, fué la siguiente: 

1 1-

«Riobamba, tL 30 de Agosto de 1917.-Señor Sena
dor Co1;onel Araujo: 

Comité deplora no hayan sirlo comprendidas sus ges
tiones, su ataque injustificado, infundado; mayor mesm·a,. 
mo(le.rnción, no ha podido exigírselo, ni en periódico,' ni 
en labores, comprendo gmvcdacl situación, no pretende· 
¡Jl'esionar Udes. sino colaborar. Excittt su patriotismo no
se dé por vencido ¡m tes habet· trabajado. Deseos comités 
no limítanse slipresión partida: ve otros medios conseguir 
fin. Suplícale estudie detenidamente comunicaciones junta 
mixta; ellas no pueden motivar tan subido despecho. Rué
g·ale retire incalificable telegrama. 

Presidente, José María. Falooni.» 

Los representantes no cejaron en su empeño y 
el Ejecutivo, con solícita honradez, trató de cumplir 
la Ley, como lo comprueban los siguientes docu
mentos: 

«MINUTA .-Señor Escribano:-Sírvase Ud. otorgar 
en sus Registros de escrituras públicas una en que conste 
el contrato sig·uiente:- El Gobierno del Ecüadol', en cum
plimhmto de lo dispuesto en eJ Decreto Legislativo de 30 
de setiembre de 1915, sobre rectificación del ferrocarril de 
Guayaquil a Quito en la sección ele San Juan Chico a 
Riobamha, celebrll. con lit Compañía del eXIJresn.do ferro-
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carril y por ella con su representante legal el seño~ E. H. 
Norton, el contrato para la expresada rectificación, en los. 
términos que enseguida se expresan :-a)-El señor Nor
ton, a nombre y en representación de la Compañía del 
ferrocarril de Guayaquil a Quito, se compromete a llevar 
a cabo la construcción de una línea férrea, desde un punto· 
del actual, cerca de San ,Juan Chico, n, la ciudad de Río
bamba, a fin de que. el tráfico del fen·ocanil de Guayaquil· 
a Quito se haga por la nueva línea, pasando.necesariamen
te por aquella citlclad; entendiéndose que este contrato se· 
celebra con expresa reserva de los derechos de la N ación· 
conLnt la Compañía., por no haber cumplido con lo estipu-
lado al respecto en eont.mtos nlltet·iores:- b)-La cons
tnwción se hará de conformidad con los planos ,}' especifi
caciones de la Compañía, con la modificación de que la 
gmdiente será no menor del cuatro pot· ciento ni ma,yor 
del cinco por ciento:-c)-El vnlor total de la obra, que· 
constará del re.spedivo presupuesto, que debe presentar la 
Compañía, a más tardar hasta el 30 de noviembre del pre
sente año, pttra la aprobaeión del Poder Ejecutivo, lo' 
pagará el Gobierno con la suma que anualmente se seña-
lara. en el Presupuesto Ntteional pnra dicha obrn., y por
cuanto parn. e.] próximo año va a señalnrse la cantidad de· 
CU~N MIL SUCRES, el Gobierno consignará en cada 
tl'imestre la asignación mensual resi>ectí va en uno cle los 
bancos nacionales basta. el completo de la cuota tt-imestrat 
de veinticinco mil sucres, la misma r¡ne será entreg·ada a 
la Compañía, en pnrte de ]Jag·o del preeio de los trabajos, 
al vencimiento de cada trimestre inva.riablemente:-d)
La Compañía tendrá el plazo ele cinco años pttm la con-,_ 
clusión ele la obra, a contar desde el }Q de enero de 1918;
plazo que podrá ser menor en el cn.so de que el Gobiemo 

. PRtuviere en la posibilidad de aumentar la asignn.ción de· 
fondos y la Compañía no tuviere inconveniente para ace
le¡·ar los trabajos en proporción a ese aumento ele fondos:: 
-e)-Ta.u pronto como se conelu.va la const'n1Cción ele }n, 
oueva línea de San Juan Chi(~O a R.iobamba, la Compañía 
del ferrocarril ele Gua,yaquil a Quito quecl!m'Í. obligada a 
la supresión 'J' consiguiente nbandono ele la que actual
mente existe entre San Juan Chico 'J' Luisa, debiendo 
couservarse dieha sección eomo camino cal'!'etero o de
herradunt bajo ·el cnirlaclo del Gobierno, para cUya repa
mción se invertirá anualmente la cantidad que fuese nece
saria, tomándose de los'fondos del camino ele RiobamlJa al 
Morona:-f)-Lá reeepción de la obra se lmrá por medio 
del examen e informe de dos peritos nombrados uno por el. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



'24 PARA I,A HISTORIA 

'Gobierno .\' otro por la Compañía, peritos que al entrar· al 
-desempeño l1e su cargo, clesig·narán un tercero. en discor
·dia, para el caso de discrevancia. El Informe vm·sará 
sobre la co!'rección, solidez y estabilidad de todos los tra
bajos en g·eneral y de cada una de sus par·tes:-{1)-El Go~ 
bim·no y la Compañía se reservan la reso!uci6n del punto 
Tela.tivo a ht propiedad exclusiva de la nueva línea y al 
:uso ele ella, en rclaci6n especialmente con los pasajes y 
'fletes.-Ud. se servirá agregar las demás cláusulas de es
tilo necesarias para la validez de este contrato .Y la seguri
dad de los derechos de los contrntantes.-- The Guayaquil 
;and Quito Railwa.r C<!- Quito, setiembre 4: de 1917.-81'. 
Ministro de Obras Públicas.-Oiucl:tll.-Hemos recibido 
oportunamente la minuta de. lns bases en que el Gobie.mo 
celebraría con nosotros nn contrato pa.ra la construcción de 
una nneva línea de f~JTocaiTil de Sttn Juan Chico a B.io
bamba y sentimos vei'l1arleramente que no podamos conve
nir en vfl.rias de las cláusulas pt·opuestas, que son inacepta· 
bies por las síg·uiente·s ra?:ones:- La Compañía no tiene 
pendiente pant con el Gobiemo ninguna oblig·ación t·especto 
de la línett pi'Íncipal que llaS!l por Riobamba. Todos estos 
puntos quedaron definit-ivamente tennínados con el Con
trato de Transacción de 1908; por lo tallto, mal pueden 
rese1·varse expresamente en el pro,veetado contrato dere
cho alguno dei Gobierno sobre el particnlai', -No pode-. 
mos ésLipular una gTrtcliente que no sea menor del 4% ni 
mayor del 5%. Acaso, según el parecer de nuestros inge
nieros, sea posible una estipula.c.ión al respecto, expt·es!tn
do que la gradiente no excederá del 5% solamentc.-EI 
plazo de cinco años para In construcción de la obra, cuan
do se propone pag-ar el precio a razón de veinticinco mil 
.sucres pot· trimestt'es vencidos, nos dejaría un año sin 
fondos para los tr·abajos. Este plazo, en todo caso, no 
podría ser fijo, una vez que la continuación de la obrn · 
dependería de ht puntualidad en la entrega de los dividen
dos .v de la magnitud de ellos.-La Compañía no puede 
de nn modo absoluto comprometerse a destruir la actual 
línea entre S:m Juan y Luisa, ya que esta línea constituye 
una parte integrante de la propiedad hipotecada a favor 

-de los Tenedores ele Bonos; y existe al respecto una esti-
pulación en el respectivo contrato hipotecario. Pero sí 
podríamos obligal'!1os a solicitar del Fidcicomisario la 
conespondiente autorización parfl. el efecto.-La Oompa
·ñía, finalmente, no podría conveni1· en reset·va¡· para des
pués la resolución del punto relativo a la propiedad de la 

.nueva línen; porque estl\ línea formaría una parte inte-
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grante del ferrocarril de Guayaquil a Quito, y natural
mente quedaría sujeta a la misma suerte, es decir, entraría 
a ser propiedad de la Compañía por el tiempo .Y en los 
términos de los contratos vigentes.-Por lo demás, señor 
Ministro, la Compañía no tendrá inconveniente para con
tribuir por su pa1·te a realizar las pati-i6ticas propuestas 
de los habitantes de Riohnmha y de sus dig·nos represen
tantes en el Congreso, cual es la cons!Jruccí6n de la nueva 
línea.-Del señor Ministro muy obedientes servidores.
K H. Norton.-Reptiblicu del EcmtLlor.-Ministerío de lo 
Interior.-Recci6n de Obras Públicas.-Quito, a 18 <ie 
setiembre de 1917.-Señor Presidente de la Compañía del 
fel'l'ocarril del Sur.- Cumple a rriÍ deber dar respuesta a 
su oficio de 4 del mes en curso, en los términos siguientes: 
--El Gobierno, vista la tenninaute disposiei6n contenida 
en el Art. 1 \l del Decreto Legislativo de 30 de setiembre 
de 1915, no puede menos de insistir·, como insiste, en la 
expresa reserva de los derechos de l~t Nttción contr·a la 
Compañía, por no habet· cumplido con estipulaeiones 
relativas a la reetificación ele la línea entre San Juan 
Chico y Riobamba, constantes en contratos a.nteríores.
El Gobim·no se reserva también el derecho de reclamar 
opor·tunamente acerca de la obligaci6n impuesta por el 
Congreso a la Compañía que Ud. representa ¡mm hL supre-

. sión y consiguienLe abandono de la par·tc de línmt que 
actualmente existe entre San J ua,n Ohieo y Luisa..-·- Dejo 
const.ancia de igual reserva pat·a después, acerc1t de la 
resoluci6n del punto relativo a la propiedad dH la nueva 
línea,:__En cuanto a gTadiente .Y plazo, el Gouim·no obrará 
dentro de las facultades que le conceda el Poder Legisla
tivo.-Dios y Liber·tad.- .José Mat'Ía Ayora. 

Es copia.-El Subsecretario, Nicolás Jtménez.» 

El 19 de setiembre, se recibieron los siguientes 
telegramas: · ' 

«Telefonema d: Riobamba, 1° de Setiembre ele 1917. 

Señores Representantes del Chimborazo: 

ComiLé patriótico de jóvenes lutn sido minuciosamente 
nfot·mados por· primera vez br·illante actuaci6n Uds., asi

duo y patri6tico trabajo por· rectificación. Se honm, en 
.nombre juventud l'iobambeña, reconocer su acendrado pa-
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triotismo confiar absolutamente en ~us labo•·es y tribu
tades un voto de confianza. 

Presidente, José 3[. ]i'alconf.» 

«Telefonema de Riobamba, 19 de Setiembre de 191'7. 

Señor Senador Coronel A raujo: 

Comité patriótico jóvenes informado este momento de 
su atinado, activo t_rabajo rectificación línea, resolvió 
tl'ibutarle un voto de aplauso 

Presidente, Jo.~é M. Falconí.» 

El día 5 de Setiembre, sabedores los Represen
tantes Aranjo, Donoso y Dávalos, que en la maña
na del 6 debía partir para los Estados Unidos e1 
Presidente ele la Compañía del Ferrocarril y que 
con su ausencia quedaba esterilizada toda labor, 
acudieron a su casa de habitación, a fin de conse
guir ];:¡_ definitiva so1üci6n para la celebración del 
contrato. Allí fueron :iute1igenciados de la cantes~ 
tación dada por el Presidente de la Compañía al Sr. 
Ministro de Obras Públicas, rechazando la minuta 
y negándose a la celebración del contrato. Enta
blada una acalorada conferencia donde se apuraron 
toda clase de argumentos, súplicas, razones y has
ta amenazas, el Sr. Donoso Cobo manifestó que la 
obra la podía ejecutar el mismo Gobierno, ya sea 
directamente o por medio de contrato, siempre que 
la Compañía se obLigase a aceptar la nueva: línea 
para el tráfico. El Sr. Norton, después de peque
ña meditación, dijo: ''que por deferencia a 1a Repre
sentación del Chimborazo y especial al Sr. Donoso 
con quien le ligaba anterior amistad, aceptaba la 
forma indicada, siempre que el Gobierno aceptase· 
también las bases qüe iba a formular". Las bases 
se fonliularon de común acuerdo y con la favorable 
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intervención del abogado de la Compañia Dr. Ale
jandro Romo Leroux. 

En posesión de este nuevo documento, los ci
tados Representantes se trasladaron al despacho 
del Ministerio de Obras Públieas, en donde encon
traron congregados a los demás Representantes de 
la Provincia, presididos por el Jefe del Estado, Dr. 
Alfredo Baquerizo Moreno y su Ministro de Obras 
Públicas, Dr. José M~ Ayora. Una hora después, 
concurrió al mismo lugar el Presidente de la Com
pañía acompañado' de su abogado, y con ligeras 
modificaciones hechas por el ] efe del Estado, las 
bases fueron aceptadas, celebrándose el mismo día 
el nuevo contrato, cuyo tenor conocen ya nuestros 
lectores. 

La noticia de lo 'acaecido, desencadenó en 
Riobamha una verdadera confusión de contrapues
tos comentarios y opiniones. Unos m.iraban en 
tal contrato una nueva y sangrienta burla de los 
derechos de Riobamba. Otros cimentaban con él 
la inmediata ejecución de la obra, tenida en cuenta 
la seriedad y honradez qne distinguían al Gobierno. 

Tal divergencia de pareceres, 1marcada está en 
los siguientes documentos: 

«Telefonema de Riobamba delll ele Setiembre de 1917 .. 

Señor Directot· ele ~El Uomet'cio». -Qriito: 

Impuestos los lutbitantes de ésta, por la lectum de 
«El Comercio>, edición de la m:tñana del viemes último, 
de las cláusulas princi paJes del contt·rtto de' rectificación 
de la línea férrea, desistieron de las mau i fesLaciones en 
f:wur del gobierno, una vez qlie tal como h:íllanse conce
bidas nadrt significan, t.orlos los entusin,smos desn,pat·ecie
ron ante la tt·iste realidad; .iúzgase que es una nueva bur
la, un sarcasmo a Riobamba, ya que ni siquiera fíjase la 
fecha en que deben pdncipin,r los tmbujos, el tiempo de la 
terminación de la obra, ni dn.to nlguno que indique el de
seo de cumplir el compt;omiso contraído con el gobierno. 

1 
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Con tal motivo !Jl:trece que los com.ités patl'ióticos 
:tdoptarán alguna t•esolución importantísima relativa a la 
actitud que deben asumir los riohambeños. Celebrarán 
sesiones conjuntamente en uno de estos días.» 

«Señot' Gobemador de la Provincia del Chimborazo: 

Una col'l'espondencia telefónica dirigida de esa eiudacl 
a ;cE) Comercio> U.e Quito afir·ma que los habitantes de 
Riobamba después de habet·se impuesto ele las cláusulas 
principales del contrato de Hectificación de la línea férrea, 
desistieron de las manifestaciones en favor del Gobierno, 
porque cre,yeron que tal como se hallaban concebidas ·esas 
cláusulas nada si,g·nifican, ya que ni siquiet·a se fija ht fe
cha en que deben lHincipiar los kabajos, el tiemvo de la 

·terminación de la obra, rii cl:tto alguno que indique el de
seo de cumplir el compi'Omiso contraído por· el Gobierno. 
Aun cuando el Gobierno no estima ni ·¡mede estimar tales 
apreciaciones como exponentes deLcriterio gPneml de la 
sensata sociedad rio bambeña, sino como el fruto de un 
.apasionamiento inclividual mu,Y extraviado, ha creído del 
t:aso hacet· lrts siguientes aclaraeiones, eon el exclusivo ob
jeto de impeclir qne se desvíe el critet·io públieo,·valién
dose de suposiciones tan arbitrarías y antojaclí;ms como 
las que acaba ele citar. 

Debe tener pre-sente, ante todo, que no hay motivo 
pnt·a desconfiar ele la seriedad y el patriotismo con que 
procede ·el Gobierno, f\n el importante asUnto de que se 
traLa y que habiendo empeñado sn palabra en el sentido 
demasiado expreso de 11rocedet· a la ejecución de la obra, 
agotando los medios y facilidades que le dé el Poder Le
gislativo, esa palabm, será leal y estrictamente cumplida, 
con la misma relig·iosidacl con r¡ue el Gobiemo viene cum
pliendo desde hace más de nn año, todos sus deberes y 

·todos sus compromisos para con las diversas secciones 
de la República. 

La falta de designación de la fecha para el comienzo 
de los trn.ba,jos y la determinación del tiempo parn. la con
elusión de los misinos, no es cn.rgo válido contra el Go
bierno, a quien nadie ni el Congreso mismo, pudo cons
treñir al imposible físico Lle obJig·ar a una Compañía a la 
aceptación de un contrato con tales especificaciones, si eslt 
Compañía em libre para aceptarlas o no, y precisamente, 
.para remediar esas insuperables dificultades, el Gobierno 
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adopt6 una forma de contrato amplía ~' general como la 
convenida con la Compañía del FerrocrqTil del Sur, que 
concilie los tres puntüs capitales rlfl la cuesti6n, a saber: el 
derecho de los riobambeños a la. línea directa del fel'l'oca
rril, el anhelo del Gobierno por sa.tisfacer esas justas. 
aspirn,eiones y el sometimiento de la Compañía al uso 
de la nueva línea. 

No se han fijado por ahom los plazos cuya falta se ha 
echado de. menos porque, si se apnwba el contrato por el 
Congreso y es el Gobiemo quien ejecutará directameuLe 
la obra, no tiene para qué señalat· el tiempo de la inicia
ción ni el de la terminnci6n ele los trabnjos, Sf\ñalamiento 
que s6lo sería necesario en el caso de que se contratara la 
obra con un tercero, teniendo en cuenta las cantidades de 
que efec~ivttmente puede clisponet•se; queda dicho, una 
vez por todas, el pensamiento y la. intenci6n del Gobierno 
sobre este asunto. Demos fin a las pnlab1·as y demostre
mos una vez más con los hechos que en el Ecuador ya no 
se trata sino ele un acuerdo unánime y profundamente sen
tido entre las Autol'idades y los asociados para dedicar 
todas las energías a la· olJra fnndamental y duradera del 
prog-re:>o cmnún.-Sírvase dar a este telegrama la debidrt 
publicidad. -Ratifico. 

J11 inist1·o de Ovms Públ-ica.s.» 

Riobamba, a 14 de Setiemb1·e de 1917. 

Quito, Setiembre 13 de 1917. 

Señor Director de <El Derecho». 

Rogamos a. Ud. que, en su periódico, se sirva hacer 
conocer al Pueblo de Riobamba la profunda indignaci6n 
que en los riobambeños resideutes en esta Ciudad, Ira pro
dúcido la inconsulta, por decir lo menos, corresponaencia 
de esa Ciudad a <El Comer~o» y que emite apreciaciones· 
ilógicas y apasionadas a cerca del contrato de rectifica
ci6n de la línea férrea. Aquella corre~pondencia ha mo
tivado la siguiente nota editori.al de «El Día» de hoy: 

«NOTAS.-Los RIOBAMBEÑOS Y EL !ERROCARRtL. 

Una correspondencia d~ la capíta.l del Chitnborazo 
dice que los her6icos y at'ist6cmtas hijos de Rioban1balmn 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



3C PARA LA HISTORIA 

mimdo con pr·ofunclo descontento el contrato celebrado 
para la rectificación de la línea por el que tanta buÍia 
han hecho, que tan fm·ozmente pecHan y anuncian que cón
tinuarán gritando y enseñando los puños cerrados. 

Entendemos que esos valientes y hermosOs ciudada
nos -no quieren en verdad que los trenes pa,sen porRio
bamba sino que se gozan en hacer bulla y en amedre'ntar 
al Gobierno y al resto de los ecuatorianos. Si el tren pit" 
sa, ponen el gl'ito en el cielo; porque si pasttrá o no pas&
rá por la Catedr·al misma levantar los puños amenaz!l.ntes; 
se manda compmr las rieles o tratar con los condueños 
de la linea pa1'a darles lo qne pedían .v se enfurecen. 
Nada. Que se han convencido de que el Gobierno les 
tiene miedo y el:ltán müy ufanos y orgullosos ele! efecto 
de sus bullangas y qrderen contiuuarlas. Talvez el Eje
eutivo y el CongTeso con sus complacencias tienen la cul
pa, es preciso convencet·se ya de que no hay razón para 
molestarse en atender a quienes albm·otan y amenazan de
satínadamen tE'. 

La nota editorial tmnscrita y la correspondencia a que 
nos referimos, pueden proclucir en. las Cámaras Legisla
tivas reacción contraria a los int@reses de ·Riobamba. 

Vícto1' 111. Ort~·nizo, Albel'to Lct1'1'ea, Antonino Sáenz, 
Oa1.Z01s A. z,~mbmno, L. Vela Oh./,1·ibogn, Jttlio C. Meri
no, Vidal Falconí R., Rafael T. Mancheno Ch., A1tTel1:o 
Vacct H., Teó.filo Uscátegni, J. P. Corral S., O. O. Ba
ltamonrle, R . .llfnir1•aqui IJ., F. Falconí S., Alberto JYfe
?'ino S., _B]¿pÍque (}¡·wn:izo, Vfctor jJferino G., A. Tléüt 
0/¿,, R. Costales, AZhedo Don08o I:l., Jul·io Vela Ch., 
Ignacio Dúvalos, José A. Liza1'znbw•Jt., Lnis A. Ba.ha- · 
·mondt.» 

«Riobamba, a 19 de Setiembre de 1917. 

Srs. Senadores Dn. Carlos Lar1·ea Donoso y Coro
nel Angel F. Araujo y Diputados Dr. Angel R. Sáenz, 
Alberto Donoso C., Leona1·do Dávalos y Genaro C. Ri
caurte. 

Queremos patentizaras en este telegrama la gTatitud 
que guRrda para vosotros el pq.eblo de Riobamba y el de 
la Provincia toda, por el .•hitO que mediante la celebra
ción del contrato para el trazo directo de la línea ferro
viaria, han alcanzado vuestros constantes afa.nes e inteli- · 
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. ,gentes labores encaminadas a la consecución de ese fin y 
principalmente porr¡ne dicho contmto salvaguat·dia los in
tereses de esta. sección de la Hepública y satisface plena
mente los anhelos patrióticos de vuestros atentos admi
.radores. 

Heliodm·o Dávalos Can·ión, Federico Martínez N., 
Coronel Ricardo Zambrano, Manuel Liz:arzaburu, Dr. 
Agustín Rodríg·uez, Dr. Heliodoro Valencia, Dr. Rafael 
Alzamora, Dr. Florerwio Paredes, Cor·oncl Emilio Baque· 
ro, Pedro Dávalos D., José María Román, Pedro M. Li
zarzaburn, Augusto Chiriboga, Luis Larrea Ch., J. 'feo
cloro A.noyo, 'l'codoro Par·edes, Francisco León Borja, 
David Rctanconrt, Virgilio Herdoiza León, Benigno A. 
Donoso, L. Enrique Darquea, Samuel Izquierdo, Kmique 
Chiriboga Ch., .losé A. Maneheno L., Alberto Dávalos, 
Jorge H. Dávalos, O. Antonio Valdivieso Ch., A. Ohiri
boga M., Daniel Alzamora, Ricar·do Mosquem, Alejandr·o 
B. Oalcler·ón, Mayor Aurelio Baquero, José G. León, Luis 
Domínguez León, José A. del Pow, Rafael Nájer•a, Enri
que Donoso, Daniel Salamr F., .T. A. Maldonado, L. R. 
Momflno M., J. Te6filo Moreano, J. Alejandro Jara, J . 
.Arsenio L6pez, Camilo R. Salas, Florencia Paredes B., 
Aurelio Paredes R, Alberto León, C. Freire G., Elicio 
·C. Díaz, Luis :Moncayo, Juan Castelo B., J. E. VeJa Ch., 
Luis E. García M., Juan B. Albán, F. Castillo, Gt·egorio 
Cabrera, Cirilo Soria, L. A. V ehtsco, Artur·o E. Moncayo, 
Alejandro Zambrano, Hmnberto Martínez Oh., Antonio 
Betaneourt 0., Antonio :Monca,yo, Luis A. Ribadencirn, 
Víctor Calero G., Cristóbal Cevnllos Lanea, Leonidas H. 
Freir·e, Heliodoro Herdoíza I.;., Reina! do Pontón, A. Emi
liano Izquiet·do.» 

«Telegrama para Riobamba. 
¡:) 

Quito, a 20· de setiembre de 1917. 

Srs. Dn. Heliodoro Dávalos C., Coronel Dn. Ri-' 
cardo Zambmiw, Federico Martínez'N., .José María Ro
mán, Manuel Lizarzaburu, David Betaneourt y más fir-
mantes. · 

Bajo la más honda inipresi6n de agradecimiento sin
cero, os dirig·imos esta respuesta al amable y culto tele
g:rama eon el que habéis querido honrarnos, felicitándo-
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nos por nuestra labor en pi·o de los intereses riobambeños: 
relacionados con la rectificación de la línea férrea de San 
Juan Chico a la ciudad de nuestr·o nacimiento. Oreemos 
que cualquiera de vosotros, todos vosotrss habríais hecho 
lo mismo, es rleeir: agotar el esfuerzo para cumplir un 
deber que nos lo imponían en forma imperativa, la Justi
cia, el Derecho, el porvenir de Riobamba, l!t cir;cunstan
cia de que nrtcimos en su suelo, y nuestra calid:td de Re-

. presentarites de Ohimbora:t:o ante la Legislatum. act.ua.l; 
más vuestnt gentileza jamás desmentida, ha querido ver 
en nuestr-o empeño algo que merecía aplauso y al aceptar-· 
lo, os manifestamos que dej:íis obligada nuestra gmtitud 
hacia vosotros en for·uut por siempre inolvidable. Rendi
damente, aftmos. servid()l'es vuestros. 

Senador, O. J. LM'"JWt Donoso.-Senaclor, Ang1d ]( 
Amu./o.-Dipu.tndo, ,José Albe1•to Donoso.--Diputndo, An
rtel Sáenz.-Di¡mtado, Leona.rdo Dú·valo.~.-Diputado,. 
R·icrtm·te.» 

Pocos meses hatJ transctÍrrido desde que el 
contrato quedó debidameute perfeccionado con la 
aprobación de la Legislatura, y la elocuencia de· 
los hechos va sacando verdadera la creencia de los 
que esperamos el imperio de la Ley y de la Justi~ 
cia, cuando los dictados del bien, informan la con:
ciencia de. sus ejecntores. La historia de Rio
bamba sabrá guardar, con agradecido respeto, en 
sus páginas de gloria, los nombres bendecidos de 
sus benefactores. 

Riobam beños residentes en la Capital. 

Quito, Julio 5 de 1918. 
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